
 

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional 

Jueves 27 de junio del 2019 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior y la agenda de esta sesión 

2. Informes  

 Del Presidente 

 De los integrantes del CEN 

3. Pedidos 

4. Orden del día 

4.1 Diálogo con la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, señora Paola 
Bustamante sobre “Prioridades de Política para el Sector Desarrollo e Inclusión 
Social”.  

4.2 Otros 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

1. Aprobación de la agenda de esta sesión 

Se aprueba el acta de la sesión anterior y la agenda de esta sesión.  

2. Informes  

 Del Presidente 

El Presidente de la Mesa presenta la documentación que se acompaña en la 
carpeta que forma parte de la presente acta, con las principales actividades 
realizadas en el mes de junio y los documentos correspondientes a los meses de 
enero a mayo. 

 Documentos correspondientes a Informes (Mes de Junio)  

o OM N° 047-2019-JUS/DGDH, invita a la mesa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Plan Nacional de Derechos 
Humanos 2018-2021. 
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o OC N° 621-2019-DGIESP/MINSA, invita a ceremonia de Reconocimiento: “Encuentro Nacional del Agente Comunitario de Salud”. 
o Midis y el INEI invitan  a la presentación del documento: Desarrollo Infantil Temprano en niñas y niños hasta los 5 años de edad. 
o OM N° 003-2019/APCI-DE, solicita hacer presentación sobre el rol de las organizaciones de la Sociedad Civil en la implementación y 

seguimiento de los ODS. 
o Save the Children invita a reunión del Comité Impulsor de Gestión Inclusiva del Riesgo de Desastre. 
o Carta de invitación a la presentación del Informe “Situación de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, Una mirada y 

aportes desde la Sociedad Civil (Plan Internacional, Terre Des Hommes, Save the Children, World Vision y Aldeas Infantiles. 
o Oficio N° 069-2019/MCLCP-LM, invita al evento “Rol y Funciones de los Gobiernos Locales frente a la violencia hacia la Mujer y el 

Grupo familiar, suscripción de compromiso por la prevención de la violencia de género. 
o L-2019-0302, UNICEF, invita a 1ra reunión anual del Comité de Coordinación nacional del Programa de Cooperación Perú-UNICEF. 
o OM N° 11-2019-GRL/GGR, invita a participar en la mesa de trabajo para reiterar emisión de Resolución Jefatural con la asignación 

de un nuevo código UBIGEO para el ámbito del GR de Lima. 
o Carta N° 141-2019-UG-CONAMUSA, invita a participar en los Diálogos Sociales para presentación de resultados de las 

intervenciones claves, según cronograma. 
o OM N° 014-2019-MINEDU/VMGP-DIGESE, invita a mesa de trabajo para el recojo de aportes al proyecto de Ley N° 30772, que 

promueve atención en el servicio educativo hospitalario integral de los estudiantes de la educación básica. 
o Carta s/n, invitación al evento de cierre académico del Proyecto Glaciares+: Glaciares de hoy y mañana, aprendizajes para la 

adaptación. 
o Carta s/n, invitación al evento: Desafíos y Oportunidades ante el Retroceso Glaciar. Comité Directivo del Proyecto Glaciares+. 
o Carta s/n, presentación del estudio Reconstrucción 2018 en el norte: balance de la gestión presupuestal, Grupo Propuesta 

Ciudadana. 
o OC N° 693-2019-DGIESP/MINSA, invita a la reunión del Comité Multisectorial de Inmunizaciones. 
o Carta s/n, presentación del estudio “Venciendo la adversidad: Trayectorias educativas de estudiantes pobres en zonas rurales del 

Perú”. 
o OM N° 055-2019-JUS/DGDH, presentación de informe de avances en el marco del Plan Nacional de Derechos Humanos – Mesa 

Temática: “Personas adultas mayores”. 
 

Seguidamente presenta los temas de la coyuntura que han retrasado la 
convocatoria de la sesión, destaca el último cambio de ministros y precisa que 
actualmente, la mayoría son mujeres. 

A continuación informa sobre una de las actividades que está desarrollando la 
Mesa, cuya información se encuentra como parte de los documentos de la carpeta 
y menciona la Campaña “Buen Trato para Crecer Felices“, que la Mesa está 
desarrollando a nivel nacional, en el marco del 30° Aniversario de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, con el Colectivo por los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia. Añade que un tema central que es preocupación en la Mesa es el 
tema de prevención de violencia, que ha sido tratado en el Diálogo por la 
Concertación realizado en este mes de junio. Menciona que en el Diálogo se 
presentaron reflexiones en relación a diferentes tipos de violencia: violencia 
estructural, violencia directa, violencia cultural y su impacto en NNA. 

Añade que como parte de la Campaña mencionada, se están realizando talleres 
en todas las regiones del país, con los operadores vinculados a sistemas de justicia y 
protección, y también talleres con niñas, niños y adolescentes, recogiendo cómo 
ven su situación, su afectación para tener una lectura de conjunto sobre la infancia 
y desde la mirada de NNA. Continuando con el informe, señala que para quienes no 
han podido participar en el diálogo, en la carpeta se ha incluido un documento 
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sobre el tema de violencia y las estadísticas que dan cuenta de esta realidad en 
nuestro país.  

Asimismo, presenta los documentos de los grupos de trabajo vinculados al área de 
salud, que comprende varios temas específicos como salud materno neonatal, 
anemia, vacunación, prevención del embarazo adolescente, entre otros; asimismo, 
están funcionando los grupos de trabajo sobre “envejecimiento con dignidad”, 
“gestión del riesgo de desastres”, manifestando que se está coordinando con PCM 
para contribuir a la política nacional de GRD, habiéndose incluido la Gestión 
Inclusiva del Riesgo de Desastres, para generar mayor conciencia sobre el impacto 
diferenciado que tiene este tipo de situación en personas con diferentes habilidades 
y capacidades. Recuerda que en relación al tema de envejecimiento, éste es un 
tema que está presente en la agenda de la Mesa desde hace tiempo. Se deja 
constancia que los materiales entregados son parte de esta acta. 

3. Pedidos 

No hay pedidos 

4. Orden del día 

A continuación, presenta a la Ministra del MIDIS la señora Paola Bustamante, la 
Viceministra de Prestaciones Sociales señora Mónica Saavedra, a la Secretaria 
General del MEF, señora Rosalía Alvarez; y deja en uso de la palabra a la señora 
Bustamante.   

4.1 Diálogo con la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, señora Paola Bustamante 
sobre “Prioridades de Política para el Sector Desarrollo e Inclusión Social”.  

La Ministra da inicio a su presentación, saludando y agradeciendo la invitación. 
Saluda el proceso de diálogo, y aportes a la propuesta de política que presentó la 
anterior Ministra la señora Liliana La Rosa, menciona que ha sido un trabajo arduo de 
revisar y generar aportes a la política de desarrollo e inclusión social. Reitera que 
valora y agradece el esfuerzo y señala que en estos 3 meses de gestión se ha 
levantado propuestas de ajuste y mejora de la política Incluir para crecer. Señala 
que han considerado 3 propuestas, la que fue preparada con María Eugenia 
Mujica, en la época que fue Ministra la señora Cayetana Aljovín; posteriormente, en 
la época de la Ministra Fiorella Mollinelli, y la tercera con la Ministra Liliana La Rosa.   

Menciona que hay algunos temas en común, otras propuestas más prácticas y otras 
que son teóricas.  Menciona que se han sistematizado los 3 documentos y los 
aportes que contiene, y se ha fijado un plazo de 4 meses para incorporar las mejoras 
a la política, teniendo en cuenta la reglamentación de CEPLAN. Señala que los 
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aportes de la Mesa se están analizando y valorando. Menciona que en el MIDIS se 
está ratificando el enfoque de ciclo de vida. 

A continuación continua su presentación con apoyo del ppt titulado “Primero la 
Infancia. Estrategia de gestión territorial”, que también forma parte de esta acta. 

Afirma que en el gabinete ministerial se han planteado retos a los ministros, siendo 
uno de ellos, remirar después de 2 años y medio, ¿qué se hizo y no se hizo?, ¿qué se 
dejó encaminado, qué avanzó y qué no avanzó?. Añade que no es la idea ver lo 
que está detenido y retomar, sino mirar de nuevo según el contexto.   

La política nacional de desarrollo e inclusión social vigente tiene 5 ejes, y añade que 
siempre se dijo que el DIT - Desarrollo Infantil Temprano, se tenía que trabajar de 
manera conjunta. Menciona que preocupa bastante los temas de desnutrición y 
anemia, sin embargo, se tiene que ver de manera más amplia, por ello recuerda 
que en el 2013, se conformó una comisión multisectorial y se elaboraron los 
lineamientos del DIT, los cuales fueron aprobados el 2014. Agrega que fueron 
validados por once Ministerios, y se empieza a implementar antes que se emita el 
Decreto Supremo que aprueba los lineamientos, el cual se aprueba cuando los 
sectores ya se habían apropiado de la propuesta.  

Menciona que las normas que se emiten después, aprobando el Sello Municipal, el 
Índice de Desempeño que ayudan al propósito planteado. Añade que en este 
tiempo los siete resultados del DIT se han trabajado con evidencias, y reconoce los 
aportes y recomendaciones que hace la Mesa, valorando que consideren las 
evidencias. 

Recuerda que cuando se plantearon los 7 resultados, no se recogía información de 
lo indicadores propuestos. A continuación revisa y explica cada uno de los 
resultados planteados, así como las cifras que se han obtenido de la ENDES, 
Resultado 1: nacimiento saludable, Resultado 2: apego seguro, Resultado 3: 
adecuado estado nutricional, Resultado 4: comunicación verbal efectiva, Resultado 
5: camina solo, Resultado 6: regulación de emociones y comportamientos, Resultado 
7: función simbólica. Recalcó la importancia del apego seguro para prevenir la 
violencia, y recordó que había evidencia internacional.  

Asimismo, reconoció el rol del MEF que el año 2018 considera lo que era prioridad 
para los sectores sociales. Recuerda que el DIT era tema importante, pero no era 
prioridad gubernamental, solo era la anemia que siendo un tema crítico requiere 
mirarse de manera integral, y por ello se está trabajando los “PPOR”, es decir los 
programas presupuestales orientados a resultados. Recuerda que si bien hubo un 
trabajo en años anteriores, por ejemplo, temas contra la violencia contra mujer y 
anemia, el problema es que el enfoque dejó de ser multisectorial, y si bien todos los 
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sectores tenían una parte de las actividades para lograr metas y resultados, algunos 
ejecutaban y avanzaban y otros no, lo que no permitía resultados. Después de varios 
años de aprendizaje el MEF dice ahora, “apostemos por el DIT” y la prevención de la 
violencia contra la mujer, con lo cual se vincularon los dos temas que son centrales: 
violencia contra la mujer y violencia contra la infancia que contribuyen a prevenir la 
violencia. 

Considera que tiene el sueño de ponernos de acuerdo, que las estrategias estén 
alineadas con el PPOR, lo que significará que estamos cerrando el circulo, para 
tener recursos y los ministerios, gobiernos regionales y locales contarán con 
presupuesto para lograr estos resultados. Menciona que le toca al MIDIS contribuir en 
esta unión de esfuerzos, y ver que se convierta en una prioridad de política pública y 
no solo de un gobierno, y que pueda trascender.  

Recuerda que el proceso empezó el 2013. No se dejó el trabajo iniciado con INEI, y 
así los años 2014, 2016. 2017 y 2018 se levantó información y se validaron los 
instrumentos para ello, por lo que ahora tenemos la primera ENDES midiendo 
resultados vinculados al DIT. Esto permite tener datos semestrales y anuales, por lo 
que habrá mucha información para discutir y analizar. Señala que en esa línea se 
planteó al Presidente de la República entrar con la política de gobierno y avanzar 
desde una mirada viendo el DIT desde la gestión del territorio.  

La propuesta se denomina Gestión territorial para la primera infancia, es decir, 
desde lo local hacia arriba. Y recuerda la visión compartida del DIT, que ya es 
conocida y se aprobó el año 2014: “Niñas y niños en el Perú con buen estado de 
salud y nutrición, con pensamiento crítico, comunicacionalmente efectivos y con 
iniciativa, emocionalmente seguros de sí, socialmente competentes y autónomos, 
en pleno ejercicio de sus derechos; que vivan una infancia feliz, libre de violencia, 
con igualdad de oportunidades, respetando sus particularidades.” Añade que no es 
sencillo definir las responsabilidades, ya que no es un solo sector y no es solamente el 
gobierno nacional, sino que el Ejecutivo son los tres niveles de gobierno, no solo el 
gabinete de ministros. 

Primero la infancia, es una estrategia que tiene diversos objetivos, tales como el 
incremento al acceso a servicios básicos y deben alinearse las intervenciones del 
Estado en sus tres niveles. El ámbito de intervención donde se pondrá énfasis son los 
1,226 distritos de los quintiles 1 y 2 de pobreza, con especial atención en Amazonía, 
Corredor minero, oleoducto, inundaciones, VRAEM, Frontera y La Pampa. 

Señala que en el corredor minero y oleoducto, tenemos un mapa de pobreza para 
guiar la prioridad de intervención, ya que hay temas que saltan a la vista, como por 
ejemplo, menciona que las comunidades alrededor del corredor minero y del 
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oleoducto no se consideran pobres cuando se hace la medición monetaria, y el 
Estado no interviene; sin embargo, muchas carecen de servicios básicos, como 
agua, saneamiento, luz, acceso a telefonía e internet. Menciona que no se ha 
estado viendo la problemática de comunidades que tienen riqueza en el subsuelo 
pero no les llega los beneficios de su explotación. Esto ha ido generando conflictos, y 
ven como sale el mineral pero sin que haya un impacto positivo de su situación. 
Señala que no se va a seguir creciendo como país si no se ve más allá de una 
medición monetaria, y mirar la pobreza multidimensional no es proceso fácil, pero 
hoy es posible ver si por lo menos tienen el combo de 5 servicios básicos. Menciona 
que puede haber intervención con programas sociales, pero JUNTOS entra por 
pobreza distrital e individual. 

Muestra una lámina donde se tiene un Paquete integrado de servicios, con servicios 
adecuados a cada edad. A continuación presenta el caso de los niños con anemia, 
que deben consumir la suplementación y requiere un seguimiento no solo a la 
entrega del frasco con las gotas, sino a todo el proceso para garantizar que 
efectivamente lo consuma. Menciona que hay varios controles a través de diversos 
mecanismos y estrategias, y siempre requiere estar revisando y mejorando para que 
haya un avance real. Añade que esto no es sencillo, se usa el Sello Municipal pero se 
usa también el FED, y también se trabaja con el programa CUNA MÁS, etc. 

Menciona el paquete integrado de servicios antes del parto, y luego a menores de 
12 meses. A manera de ejemplo, recuerda que en enero 2013 el 9% de niños 
menores de 5 años, distrito quintil 1 y 2, tenían acceso al paquete integrado de 
servicios, y en seis años este porcentaje se ha incrementado, lo que es positivo aun 
cuando todavía no lo suficiente. Continua presentando el paquete de 
suplementación con gotas y para tratamiento de anemia, acceso a educación 
inicial, acceso a agua clorada y plantea que a cada avance, hay que ser más 
exigentes y buscar lograr más resultados, viendo las diferencias entre urbano y rural 
por ejemplo. 

Sobre el Esquema de intervención “Primero la Infancia”, en el territorio señala que la 
instancia de articulación local tiene un rol, pero debe ser una sola instancia, no 
puede ser que cada Ministerio vaya a crear una instancia distinta para sus propios 
fines. El objetivo es hacer seguimiento nominal de la gestante y niño, para avanzar y 
garantizar el nacimiento saludable como primer resultado, y así sucesivamente. Se 
espera que el alcalde mire cada madre gestante, que esté mapeada, que vaya a 
su control, puede ser usuaria de JUNTOS. Respecto a la dinámica, señala que el rol 
más importante es de los gobiernos provinciales, y hay alcaldes que apuestan por 
canalizar demandas de los distritos. Muchas veces el gobierno local habla con 
gobernador, pero hay dinámicas en el territorio como por ejemplo, el alcalde 
provincial lleva a los alcaldes distritales y presionan en bloque. También señala que 
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es más fácil una reunión de un grupo de alcaldes con un sector, antes que el sector 
busque reuniones con cada alcalde. 

La articulación a nivel nacional está en la CIAS, y MIDIS como secretaría técnica 
reporta el avance del plan multisectorial de lucha contra anemia, no solo respecto 
al gobierno nacional sino de los gobiernos regionales y locales. Menciona que en las 
últimas reuniones con los gobiernos regionales, se transmitió la frustración de los 
gobernadores porque la anemia no baja, y ellos informaron que están comprando 
alimentos para los colegios, lo que no corresponde, por ello se indicó que la anemia 
debe tratarse principalmente en niños menores que no van todavía a la escuela. 

Presenta la lámina que muestra el rol del MIDIS, la importancia de fortalecer al 
alcalde, y brindar desde CUNA MÁS que está en casi todo el país, el 
acompañamiento a las familias, también se cuenta con incentivos monetarios y no 
monetarios, como el FED, Sello Municipal. A continuación presenta los pasos para la 
implementación, y se tienen varios niveles, el diagnóstico distrital, el mapeo y el 
seguimiento nominal.  

Informa que el MIDIS ha digitalizado mapas de salud, y los alcaldes están usando la 
plataforma SISFOH. Se darán los mapas para que los alcaldes pongan nominalmente 
en el mapa la información, para seguimiento del tema de anemia en gestantes y 
bebés. En el mapa se agrega la letra R, para ubicar los puntos de riesgo, también se 
podría agregar información sobre personas con discapacidad, adultos mayores, 
etc. Por ahora, la información de gestantes y niños, es la prioridad indicando 
también si vive en zonas de riesgo. 

El Presidente de la Mesa solicita una breve interrupción, para saludar al Presidente 
de la Sociedad Nacional de Industrias a quien invita a sentarse a la mesa, a 
continuación cede nuevamente la palabra a la señora Ministra. 

La señora Bustamente señala que la propuesta presentada ya fue aprobada, y se 
están recibiendo sugerencias. Añadió que es decisión del gobierno priorizar la 
primera infancia desde una gestión territorial. 

A continuación, solicita tiempo para presentar un segundo tema, que es la 
propuesta de “Salida permanente de la pobreza”, al respecto menciona que se 
están articulando acciones de once ministerios entre ellos, energía, vivienda, salud, 
educación. Añade que el fundamento de esta propuesta es que muchas veces las 
personas salen de la pobreza, pero retornan ya que mejoran pero solo 
temporalmente.  

Este dato de pobreza genera reacciones en los alcaldes, de cada 10, los 10 indican 
que cuando le dicen que su distrito ya no es pobre, es lo peor que les puede pasar. 

7 

 



En los términos que se trabaja hoy día decir que el distrito salió de la pobreza, 
significa que no tendrán FONIPREL, tampoco llegará JUNTOS, Haku Wiñay, pero no se 
entiende que salgan de la pobreza, si todavía faltan servicios.  

Desde MIDIS se plantea que no basta trabajar para quienes están bajo la línea de 
pobreza que es donde se entrega los programas sociales y otros servicios, sino que 
hay que trabajar para dar sostenibilidad a esa salida. Teóricamente, de la línea de 
pobreza para arriba se encargan todos los sectores, sin embargo, MIDIS plantea que 
para evitar que los que suben, regresen, deben articularse otro tipo de 
intervenciones. Que sí se ubicarían en la política de inclusión social, y como tales 
corresponde a la línea de intervención en inclusión económica. Señala que la 
política se ha validado y a futuro, habría que ver otra población que está excluida, 
por ejemplo LGTB y otras que no son temas de pobreza monetaria, pero sí de 
inclusión social.  

Para el caso de la población que “sube y baja” de la línea de pobreza se estima 
que se trata de una población en situación altamente vulnerable, siendo una de las 
causas principales los problemas de salud, y esto plantea ver el tema del SIS, y cómo 
evitar que los peruanos vuelvan a caer en pobreza, por no tener cobertura de salud, 
por una enfermedad catastrófica. En caso de desastres, la población pierde sus 
cultivos, entonces también están en riesgo, en situación de vulnerabilidad y también 
requieren atención. Para salir de la pobreza se requiere servicios básicos e inclusión 
productiva y laboral, la población en situación de vulnerabilidad requiere acumular 
activos, lograr más retorno del capital natural y una adecuada prevención respecto 
al riesgo. 

Señala que también se está trabajando para que el combo de conectividad incluya 
el internet y otras medidas para facilitar la salida de la producción al mercado. 
Menciona que con el MTC se está planteando que se intensifique el uso de radio en 
la selva, ya que en el corto plazo es una opción valiosa, y a futuro seguir aspirando a 
contar con internet. También menciona que la generación autónoma de ingresos es 
indispensable para salir de la pobreza, y algunos programas como JUNTOS, Haku 
Wiñay llegan a pocas personas por la capacidad operativa y el presupuesto. Por 
ello, señala que ha dialogado con la Ministra de Agricultura, que está dando énfasis 
a la agricultura familiar.  

Añade que la principal motivación es ver las brechas por cerrar, y dar oportunidades 
para que los hogares que no reciben apoyo de JUNTOS, y tienen agricultura familiar 
puedan pasar al escalón siguiente, ver las opciones que brindan Procompite, agro 
rural, y aclara que esto no significa que cada hogar va a exportar, pero si se busca 
ponerlo en la cadena del desarrollo, lo que también se está viendo con PCM. Señala 
que este tema es competencia de 8 sectores por lo menos, y están discutiendo los 
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equipos técnicos para afinar la propuesta. También se plantea un paquete con la 
intervención de tres sectores: vivienda, transporte y energía. Y así otros paquetes 
adicionales. 

En relación al reclamo del paro agrario para que Qali Warma compre productos 
locales, señala que se aplica un puntaje, pero se requiere que los productores 
cumplan con las condiciones que se plantean. Añade que se está trabajando con 
PRODUCE y MINAGRI para apoyar la industrialización de la producción. Menciona 
que no se puede cometer el error de generar productos ad hoc del agro para el 
colegio, porque si el niño se aburre del producto, se tiene que hacer cambios. 

El Presidente de la Mesa agradece a la Sociedad Nacional de Industrias por su 
colaboración con la Mesa, y recuerda que la primera CONADES de 1996 se realizó 
en su local. También señala que en la carpeta se ha entregado una nota por el 24 
de junio, día del Campesino que tiene contenidos de un trabajo conjunto que se 
hizo en el Acuerdo Nacional, y que hay coincidencia con lo que la Ministra ha 
presentado. 

Plantea que es importante hacer una reflexión, ya que la propuesta presentada 
muestra cómo se construye una política pública. Recuerda la consigna con la que 
empezó la Mesa hace años, “sin presupuesto no hay derechos”. Añade que ahora, 
también decimos que tener presupuesto no es suficiente para garantizar derechos, 
destaca la importancia de la transparencia de la información y la buena gestión. 
Menciona que la mejor forma de hacer política es poniendo a cada persona en el 
centro de la discusión de la política. 

Recuerda que en el local de la Sociedad Nacional de Industrias la Mesa realizó en el 
quinquenio anterior un evento de discusión sobre diversificación productiva, donde 
se planteaba como proceso clave en todo el país. La pregunta que se plantea 
ahora es cómo avanzar en desarrollar capacidades, vincular diversos sectores de la 
actividad económica, y tener una estrategia para la capitalización de los pequeños 
productores en el campo y también en la ciudad. Construir no solo capital social 
sino vincularlo con capital económico que genere mejores oportunidades a todas y 
todos. Aun no se ha discutido el documento aportado al Acuerdo Nacional y espera 
que en la próxima sesión del Acuerdo Nacional se mire la propuesta sobre 
crecimiento con empleo digno.  

A continuación cede el uso de la palabra al señor Ricardo Márquez. 

• El señor Márquez saluda a la Ministra y hace mención que hace días hubo 
reunión con la Ministra de Agricultura, con presencia de representantes de la 
Cámara de Comercio, ADEX, COMEX, gremios productivos. Señala que la 
Ministra mencionó que llegaba del Cusco y había negativa de agricultores 
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ante la posibilidad de una ley de agroindustria. La propuesta de la Sociedad 
Nacional de Industrias es un “SENATI agrario”, para los hijos de agricultores 
que puedan desarrollar capacidades y vean el sector agro exportador. 
Recuerda que hace 50 años, la sociedad de industrias hicieron el SENATI, 
ahora se cuenta con 100,000 alumnos al mes patrocinados por la industria, 
siendo 30% privada y destaca la educación en carreras técnicas. Agrega que 
para un momento inicial se pueden hacer cursos de agro y otros en el SENATI, 
hasta que se cuente con un SENATI agrario que tomará un tiempo. 

Agrega que es importante que el sector privado se incluya en el esfuerzo de 
salir de la pobreza. Cómo preservar el sistema, si bien ahora no es perfecto, y 
manifiesta no estar de acuerdo con monopolio y altas tasas de interés. Se 
quiere participar en el tema porque no puede ser que los vulnerables sean 
tantos, más del 40% y debe ser también responsabilidad del sector privado. 
Las grandes empresas hacen su labor social, y considera que el gremio debe 
asumir lo que hacen las empresas individuales como gremio, porque hay un 
problema serio en la situación existente y que debe enfrentarse ya. Señala 
como ejemplo de una buena experiencia, que ha conversado con el Alcalde 
de Bellavista, y se quiere tener una escuela de técnicos, tiene un local de 6 
pisos para la juventud donde no iba nadie, entonces SENATI ha prometido 
una escuela en Bellavista, aunque va a tomar su tiempo, es importante.  

Solicita a la Ministra que en su presentación coloque a los gremios, no solo la 
Sociedad Nacional de Industrias, y recuerda que con Alex Davis empezaron 
la  lucha contra anemia. Hoy se tienen 46 millones soles obras por impuestos, y 
habrán 10 millones más, de ladrillos pirámide. Menciona que hay un trabajo 
en Cajamarca obras por impuestos para reducir anemia, y está funcionando. 
En esa dirección se quiere ir, por ejemplo, producir arroz con hierro, leche con 
hierro, pan con hierro y diversos productos, las empresas de alimentos, 
preguntan como poner hierro a todo. Señala que no se haría como en Costa 
Rica, que lo hicieron por ley. Solicita que en el Consejo de Ministros se incluya 
la participación del sector privado, al margen de la política.  

• La representante de la Defensoría del Pueblo, señora Eugenia Fernán felicita a 
la Ministra y saluda los cambios propuestos así como la dinámica en el actual 
contexto. Señala que los temas planteados por la Ministra son también 
preocupación de la Defensoría, como es la atención en embarazos 
precoces, las altas estadísticas de adolescentes embarazadas que además 
son excluidas del sistema formal de atención; la propuesta de trabajo con 
gestantes para prevenir la anemia, y diversos temas. Plantea que todas las 
instancias que  participan en la Mesa puedan colaborar en la mirada integral, 
y enviar lo que se ha producido de información en relación a los temas 
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presentados. Menciona que la Defensoría está comprometida con la 
prevención de violencia, ya que se observa que NNA son afectados. Se 
trabaja de cara a escuelas a nivel nacional y pone la información que ha 
producido la Defensoría a disposición.   

Sobre los mapas mencionados, señala que es importante y que todos podrían 
utilizarla y colaborar en alimentar con información que hace falta a todos. 
Señala que es importante el énfasis en GRD, también la ley de enfoque de 
derechos para la atención en situación de desastres ya que permitirá 
identificar población que está expuesta a desastres. Menciona que el tema 
de la radio es vital para la salud y el trabajo desde el territorio permite ver la 
necesidad real y plantear la adecuación de la política pública. Felicita por el 
esfuerzo y añade que se suma para colaborar. 

El Presidente de la Mesa, señala que el SIS es clave, y recuerda que desde la Mesa 
se seguían los casos de adolescentes embarazadas, a través de esta fuente, pero ya 
no se cuenta con esta información. A continuación, la señora Ministra se disculpa 
por tener que retirarse, y señala que la señora Viceministra quedaría en la reunión. 
menciona que falta focalizar el aporte de la industria, y recuerda que la anemia 
está con los más pequeños, focalizar en escuela ayuda pero mejor es intervenir en 
los más pequeños. Señala que asume el compromiso de desarrollar más la 
propuesta de “Salida permanente de la Pobreza” y pide una retroalimentación. 

• Representante de MINAGRI, Fernando Martínez menciona que MINAGRI está 
trabajando con el MIDIS, y busca fortalecer el enfoque holístico, mirando los 
temas de niñez, maternidad, anemia, pobreza y otros que se han presentado. 
Señala que hay compromiso de apoyar y articular las acciones del MIDIS y las 
de MINAGRI. Se espera lograr el fortalecimiento de capacidades, así como 
contar con infraestructura, y recibir apoyo de otros sectores. Se busca 
identificar dónde trabajar, para llegar a la misma población y brindar servicios 
para facilitar este esfuerzo y fortalecer a pequeños productores. Plantea que 
hay que conocer las iniciativas del sector privado para establecer la 
colaboración y fortalecer las actividades productivas en el marco de la 
estrategia presentada por la Ministra. 

El Presidente de la Mesa, propone invitar a la Ministra de Agricultura, y que sea un 
acuerdo de la sesión para recoger miradas y contribuciones sobre qué significa la 
estrategia que se está trabajando en su sector para quienes han salido de la 
pobreza monetaria, y cómo evitar que vuelvan a caer en situación de pobreza. 

• El representante de PCM, señor Carlomagno Salcedo hace llegar el saludo y 
las disculpas del señor Edgardo Cruzado. Menciona que el enfoque territorial 
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que se plantea, implica mejora esfuerzos, mayor eficiencia y articular 
iniciativas. Informa que los días 1° y 2 de julio se realizará el GORE Ejecutivo, y 
se trabajará con un nuevo enfoque. Una de las mesas será la de anemia, 
porque se ha identificado que es un problema que interesa enfrentar en 
varias regiones, indica que antes del GORE se han realizado eventos 
macrorregionales y en el GORE la relación se dará con grupos de regiones lo 
que busca mejorar la respuesta del Estado y de sociedad civil, ante 
problemas que aquejan al país. 

El Presidente de la Mesa, menciona que en las relaciones “diádicas” como es la 
relación entre Estado con sociedad civil, puede ocurrir una lógica de demanda o 
del tipo reivindicativa donde hay tensión entre las partes. A diferencia de ello, señala 
que el mecanismo de la Mesa, es que además de las dos partes, hay una tercera 
que es quien tiene el rol de la facilitación, por lo que un mecanismo como el de la 
Mesa puede ayudar a las partes a tener estrategias colaborativas más eficaces. 

• La representante de UNICEF, señora Ana María Güemez agradece la 
presencia y la presentación de la Ministra en temas de relevantes para 
UNICEF, también saluda el énfasis en el enfoque de ciclo vida. Considera 
adecuado el enfoque de trabajar con una visión integral que ha adoptado el 
Estado peruano en la idea del DIT y la integralidad. Menciona que a pesar de 
existir abundante evidencia científica sobre esto y poner a NNA en el centro, 
no existen dispositivos como los que ya hay en el Perú, así como esquemas 
para alinear esfuerzos, lo que ve muy positivamente. Señala que la propuesta 
es acorde con la lógica de derechos de NNA, y con las intervenciones 
articuladas porque los derechos son indivisibles e interdependientes. 

Agrega que medir no solo acceso sino calidad en las intervenciones es lo que 
permitirá el logro de impactos en NNA. Señala que el foco territorial es 
importante, así como el diálogo para ver cómo articular mejor los esfuerzos en 
el territorio. Desde la perspectiva de la pobreza, es importante considerar la 
concepción multidimensional de la pobreza, al ver desde el territorio es 
importante ver la vulnerabilidad por ingreso, que es alta. Sin un esfuerzo 
sostenido pensado bajo el enfoque multidimensional no se va a salir de la 
pobreza de manera permanente. 
Señala que es importante la articulación al territorio, mirando los escenarios 
de riesgo, y la prevención de desastres, también asociado a fenómenos de 
movilidad humana que vive el Perú recientemente. El enfoque de ciclo de 
vida, y riqueza de experiencia, desarrollo institucional en política de infancia, 
se aprovecha en ciclo vida, como población adolescente que no ha tenido 
la misma prioridad, siendo necesario desplegar su potencial y no ser vistos solo 
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como problema, concluye. Manifiesta el interés de UNICEF en contribuir a este 
esfuerzo. 

El Presidente de la Mesa menciona que es importante recuperar enfoque de 
presupuesto por resultados, multiactor y multinivel, saluda el esfuerzo por recuperar 
este modelo de programación presupuestal. Solicita que algunas herramientas de 
seguimiento puedan facilitar el acceso, por ejemplo: herramientas de monitoreo de 
programas vinculados a anemia que maneja el MEF, donde se pueden medir las 
prestaciones en momentos críticos del proceso. Lo que también debería poder 
utilizarse en cada territorio para generar alertas sobre la data compartida, no solo 
desde el MEF o MIDIS, sino del mecanismo de la Mesa, para poner temas en 
agenda. 

• La representante de ANC, señora Martha Cuentas agradece a la Ministra por 
la exposición, que considera interesante y abre perspectivas importantes para 
el diálogo, releva algunos aspectos de la exposición como el enfoque integral 
en el tema infancia, aterrizado a un enfoque multidimensional. 

Recoge las propuestas presentadas, y en relación a GRD, cambio climático, 
los pobres pierden activos no solo por grandes eventos sino por la alta 
variabilidad climática. Añade que el tema de diversificación productiva es 
importante, en el Perú hay altas potencialidades como la biodiversidad. Se ve 
urgente transitar a proceso de diversificación productiva que incluye la 
manufactura, permitiendo generar empleo de calidad. Señala que las cifras 
lo dicen, la caída del precio del cobre incide negativamente. En ese 
contexto la política debe apuntar a la diversificación. Sobre riesgos, señala el 
tema del ordenamiento territorial, y menciona que hay instrumentos para 
gobiernos regionales y locales, pero no terminan de aportar a un 
ordenamiento territorial. Menciona que es indispensable el enfoque de 
cuencas, porque es la que finalmente hará que haya flujos económicos y de 
recursos que contribuyan al desarrollo. También señala que la pequeña 
agricultura provee más del 60% de alimentos al país, no solo la agro 
exportación que hay en la costa.   

El Presidente de la Mesa destaca el rol de la corrupción como limitante para la 
salida de la pobreza. Recuerda que el Presidente Vizcarra lo mencionó en la reunión 
de instalación de la Mesa en Palacio de Gobierno, e hizo un estimado de diez mil 
millones de soles anuales que se perdían por este concepto. 

• El representante de COECCI, agradece  la presentación y coincide con el 
enfoque de ciclo de vida y el DIT, también señala que se pensaba ver el tema 
del SISFOH en Amazonia pero no se ha trabajado. Menciona que hay 
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problemas con la distribución del Fondo Municipal, ya que el criterio de 
asignación es la densidad poblacional, que discrimina a la población de la 
Amazonía.  

Añade que el FONCOMUN no alcanza, y si gobiernos locales son los 
referentes, la pregunta es ¿de dónde sacarán los recursos para invertir? 
porque estas zonas carecen de ingreso propio. Viendo el territorio, las 
municipalidades con mejor situación de indicadores tienen problemas de 
infraestructura en su distrito, la ubicación dispersa genera altos costos de 
logística y es más difícil que sea articulador de otros. Añade que las 
instituciones que suelen estar presentes son salud y educación,  siendo salud 
estratégico, pero hay problemas porque no se cuenta con personal 
especializado por el bajo número de habitantes, por ello en la Amazonía no 
se tienen cirujanos ni  psicólogos. 

Menciona el caso de Condorcanqui, donde el hospital no tiene equipo, 
carece de luz, y de especialistas, siendo capital de provincia, y 
supuestamente es una zona prioritaria, y lo que se tiene que hacer en una 
emergencia es ir por carretera a Bagua. Señala que la estrategia es 
pertinente pero requiere cambios. Pregunta ¿cuál es la capacidad de la 
familia para generar mejoras?, la parte productiva requiere tiempo, y trabajar 
con los hijos. Las bases se deben crear antes que familias pasen la línea de 
pobreza.  

Y sobre Qali Warma y la adquisición de productos, menciona que el 
problema es antiguo, la norma que da prioridad a los productos locales no 
funciona, señala que diversos factores influyen, y recuerda que en Iquitos se 
presentaron experiencias en el Foro Panamazónico organizado por MIDIS. 
Señala que en el caso de Brasil se vincula agricultura familiar con desnutrición 
y no solo producción local sino con calidad. Afirma que el uso de la radio en 
selva es  fundamental no solo por cobertura, analfabetismo y monolinguismo, 
también señala que está la radio nacional, pero no tiene programas para 
esta población. 

• La representante de la CGTP, saluda a la Ministra y a la Viceministra presentes 
en la sesión, y señala que la presentación ha sido interesante, añade que el 
asistencialismo prolongado trae problemas y la gente se acostumbra a que le 
den, por ello está de acuerdo que la solución es “más empleo”, agrega que 
es importante sumar ministerios y que la gente tener oportunidades y 
aprender a ganarse la vida para lograr el desarrollo en el país. Añade que se 
requiere que haya más empleo pero empleo digno. La ley de productividad 
ha tergiversado esto, hay negación al diálogo, siendo necesario ver en que 

14 

 



puntos coincidir para avanzar. Tener un buen sueldo también es importante 
para mejorar el acceso a oportunidades.  

El Presidente de la Mesa destaca a manera de resumen de las intervenciones, el 
reconocimiento a la presentación realizada por la Ministra, tanto el DIT donde se 
plantea la inversión estratégica del Estado en el país, lo que no obvia la necesidad 
de invertir en otras etapas de la vida. Reconoce la importancia de la estrategia para 
no seguir en ese ascensor de sube y baja, que un día está más arriba o más abajo. 
Esto supone repensar cómo se hace el crecimiento económico y qué oportunidades 
hay en los diversos contextos territoriales.  

A partir de las intervenciones realizadas, reflexiona sobre la necesidad de revalorar 
los mecanismos de asignación de recursos, bajo la modalidad multiactor y multinivel 
que asocia el derecho y la herramienta presupuestal, mirando al impacto en la 
calidad de vida de la persona en paralelo con el ciclo de producción de servicios, 
para que cada persona pueda vivir plena y dignamente en cada etapa de su vida. 
Señala que es necesario ubicar el rol de la Mesa, considerando el enfoque de 
derechos y la participación de los integrantes de la Mesa que son los acá presentes, 
en representación del Estado y de sociedad civil quienes son los que conforman la 
Mesa.  

Desde este espacio, se trabaja en la construcción de propuestas para contribuir a la 
política pública, por ejemplo, las “actividades prioritarias a favor de la infancia” 
desde los años 2005, 2006 y al 2007. Se logra incluir un artículo en la Ley de Equilibrio y 
después en la Ley de Presupuesto sobre las actividades prioritarias a favor de la 
infancia. Y se avanzó con el presupuesto por resultados con enfoque multisectorial. 
Ahora, se plantea la recuperación del enfoque multiactor, multinivel, y la Mesa tiene 
la disponibilidad de colaborar para articular los 3 niveles de gobierno, pensando en 
personas y en territorio, y se propone revisar los parámetros de asignación de 
recursos a gobiernos regionales y locales. 

Por nuestro conocimiento del territorio se puede ayudar a encontrar parámetros q 
serían diferenciados, incluyendo además de sierra y selva, la costa norte y la costa 
sur, y encontrar herramientas, buscando que los cambios de autoridades generen el 
menor costo posible en la continuidad. 

• La representante del MEF, señora Rosalia Alvarez señala que el Ministro trabaja 
con enfoque a la población, y ante los problemas que surgieron por las lluvias 
en el norte, se otorgó una asignación de 100,000 soles a los distritos afectados, 
para que puedan intervenir. Luego se presentó el friaje, y también se dio el 
apoyo y se hace seguimiento con la colaboración de INDECI, PCM, para ver 
si hay problemas para que la población reciba los recursos y si no hay 
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capacidad ejecución porque con el cambio de administración la gente no 
está preparada. Se observó que llegó el segundo trimestre y no había 
suficiente ejecución, entonces se ha ampliado el plazo para que se culmine y 
se logren los objetivos. Ahora con el friaje en el sur, se busca prevenir para que 
no se utilicen mal los recursos y se han elaborado videos con la finalidad de 
orientar y facilitar el trabajo a realizar.  

Añade que la articulación que menciona la Ministra, se ha hecho vinculando 
las acciones del MEF, con INDECI y PCM. Se está trabajando con personas de 
Conecta MEF, y se busca dar la capacitación, habiendo llegado al 85% de 
ejecución de recursos que se dieron mediante la norma de urgencia que se 
aprobó. Se está trabajando con la población y toca seguir haciendo sinergia 
y lograr que la población tenga confianza en sus autoridades.  

Felicita el trabajo que hace la Mesa por tratar de articular. A continuación 
cede la palabra a la señora Jessica Niño de Guzmán, también del MEF. 

La señora Niño de Guzmán, menciona que en el marco del Presupuesto por 
Resultados (PpR) los gobiernos locales vienen asumiendo responsabilidades 
en la entrega de algunas intervenciones, siendo el sector Salud el que 
muestra un avance importante en el articulación territorial, por ejemplo para 
reducir anemia. Por ello menciona que al ser las transferencias de 
FONCOMUN  insuficientes para asumir las intervenciones de los Programas 
presupuestales, éstas se cubren en parte por transferencias que se establecen 
en el Ley de presupuesto, como ha sido este año el Decreto Supremo 026 
para el tema de anemia, priorizando 856 gobiernos locales. En relación a la 
eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos, se mencionó la 
importancia de que el gobierno local asuma lo que le corresponde, en el 
marco de sus competencias, siendo los gobiernos regionales, los encargados 
de la inversión en la construcción de escuelas y centros de salud, buscando 
con ello que el financiamiento vaya por la ruta correcta. 

El Presidente de la Mesa informa que en la última reunión del grupo de trabajo sobre 
GRD se revisó cómo apoyar a los gobiernos locales para el uso de los recursos para 
GRD por friaje, y señala para quienes no lo han revisado, el Plan Multisectorial para 
friaje, del cual destaca que es una buena herramienta, y hacer seguimiento de lo 
que funciona permitirá mejorar las intervenciones, y evitaría correr con frazadas que 
muchas veces sirven poco. Sobre el tema de Amazonía, menciona que se retomará 
el grupo de  trabajo para tratar el punto propuesto, y se invitará la participación del 
MEF para tener una lectura específica sobre Amazonia, ya que no tenemos 
estrategia validada para la selva. Socios claves que conocen son COECCI, 
igualmente el MINAM. Propone alcanzar el índice de presencia del Estado en el 
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territorio, que es también importante revisar. A continuación cede la palabra a la 
Viceministra de Prestaciones Sociales, señora Mónica Saavedra. 

La señora Saavedra agradece los aportes de los integrantes de la Mesa y señala que 
en el marco de la presentación de la señora Ministra es importante dar a conocer 
las iniciativas que se están impulsando. Temas como el bienestar y la presentación 
del DIT tiene que ver con solo con algunos indicadores sino con un abordaje integral, 
con el  enfoque de derechos y con una visión de futuro, ya que del inicio de la 
infancia dependerá el desarrollo en las siguientes etapas de la vida.   

Menciona que sobre el tema de transparencia, se está fortaleciendo el CTVC, para 
que la red de movilización social contribuya a la mejora de programas sociales, y 
que lleguen con mayor eficiencia, siendo responsabilidad que los servidores públicos 
estén al servicio de la ciudadanía. Coincide que no debe haber un asistencialismo 
prolongado, sino que debe haber menos usuarios en la medida que se vaya 
generando más empleo digno y las actividades productivas, acompañadas de un 
desarrollo de capacidades que es fundamental. Señala que no debe pensarse en la 
agricultura familiar como tema de subsistencia sino generar condiciones para que se 
inserten en el mercado, y engancharse a las cadenas productivas. Menciona que se 
requiere mejorar la calidad de los alimentos, garantizar alimentos seguros, y el 
cumplimiento de estándares de inocuidad, que sea un producto confiable, lo que 
también ayuda a la competitividad, para una salida permanente de la pobreza. 

Menciona que a la Amazonía, el sector llega con las PIAs, y se busca cómo acercar 
los servicios a las comunidades más alejadas, se utiliza la telemedicina para ciertas 
especialidades médicas, y se articulan esfuerzos con las Fuerzas Armadas lo que 
permite trasladar médicos con especialidades. Sobre la radio como ya se mencionó 
está en agenda, se requiere romper la barrera del idioma, y trabajar con la 
pertinencia cultural. 

También indica que para favorecer las compras locales, se ha asignado un puntaje 
y se está trabajando en la mesa de cultura para fortalecer mecanismos que 
permitan  que se adquieran productos locales sin ningún riesgo para la población.  

El Presidente de la Mesa comenta una anécdota de cómo en un inicio, las Mesas en 
Moquegua se conectaban vía radio, en los establecimientos de salud, y se iba 
viendo la situación en cada localidad. Señala que también se planteó que las 
escuelas unidocentes con una radio pudieran hablar con vecinos utilizando la radio, 
y pudieran compartir el tema de educación en sus territorios, lo que hubiera 
permitido contar con una red de alerta temprana. 

A continuación saluda a la representante de ANACOREJU, Asamblea Nacional de 
Consejos Regionales de Juventud, que ha enviado su representante al CEN. 
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• La representante de ANACOREJU, Evelyn Loayza, menciona que la 
ANACOREJU es una instancia para el trabajo del tema juventud. Señala que 
se debe incluir a niños adolescentes y jóvenes, al bono demográfico, ya que 
pronto serán parte de la población adulta y se  requiere fortalecer capital 
humano. Informa que se está elaborando la política nacional y en las 
regiones no se tienen planes regionales de juventud, se carece de una 
partida presupuestal para implementar propuestas. Menciona que en 
Ayacucho el Instituto regional y los Consejos regionales en Ayacucho han 
impulsado el Plan Nacional 2013 al 2024, pero el plan no es suficiente, se 
requieren herramientas más específicas para que el gobierno regional 
invierta. Añade que se requiere un trabajo articulado, y no solo tener 
encuentros con jóvenes, se debe tener una convocatoria con anticipación, 
impulsando la agenda joven. Menciona que se están realizando talleres 
descentralizados en la zona del VRAEM, para involucrar a los jóvenes. 

El Presidente de la Mesa, agradece a los participantes en la sesión y se aprueban los 
siguientes acuerdos. 

5. Acuerdos 

• Abordar el tema de Desarrollo Rural, e invitar a la Ministra de Agricultura y 
Riego para la próxima sesión. 

• Realizar la próxima sesión el jueves 11 de julio, en el local del MEF. 
• Generar un grupo de trabajo para revisar los criterios de asignación de los 

recursos públicos para el caso de la Amazonía, teniendo en cuenta las 
dificultades de acceso y los altos costos, frente a las necesidades de la 
población. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

Miembros del CEN de la MCLCP (representantes titulares o alternos de las instituciones): 

 
 
 
 

Federico Arnillas Lafert 
Presidente 

Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza 
 
 
 
 

Fernando Martínez Ruiz 
Dirección General de Políticas Agrarias 

Ministerio de Agricultura y Riego 

Ricardo Marquez Flores 
Presidente 

Sociedad Nacional de Industrias 
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Elva Espinoza Rios 
Dirección General de la Familia y la Comunidad  
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Martha Cuentas Anci  
CONADES 

Sector ONGs y REDES 
 
 
 
 

Claudia Lisboa Vásquez  
Jefa de la Unidad de Estadística de la Oficina de Seguimiento 

y Evaluación Estratégica  
Ministerio de Educación 

Josefina Huamán Valladares 
ANC 

Sector ONGs y REDES 
 
 
 
 

Joel Collazos 
Dirección de Promoción de la Salud 

Ministerio de Salud 

Elsa Baldeón Astuhuamán  
CGTP 

Organizaciones Sociales y Gremiales 
 
 
 
 

Carlo Magno Salcedo  
Secretaría de Descentralización 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Elizabeth Díaz Villalobos 
RENAMA 

Organizaciones Sociales y Gremiales 
 

 
 
 
 

Ramón Díaz Vásquez  
Dirección General de Promoción del Empleo 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

Carlo Prodezza 
COEECI 

Sector Cooperación Internacional 
 
 
 
 

Leticia S. Contreras de Peña  
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y M. 

Ministerio de la Producción 

Ana María Guemez 
UNICEF 

Sector Cooperación Internacional 
 
 
 
 

Jaime Delgado Ramos 
Dirección General de Diversidad Biológica 

Ministerio del Ambiente 

 
 
 
 

Magda Flores  
REMURPE 

Red de Municipalidades Rurales del Perú 
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Ana Cecilia Serpa Arana 
Viceministerio de Interculturalidad 

Ministerio de Cultura 

Relinda Sosa Pérez 
CONAMOVIDI 

Organizaciones Sociales 
 
 
 
 

Félix Grández Moreno   
Jefe Oficina de Desarrollo Estratégico, Cooperación 
Internacional e Inversiones - Defensoría del Pueblo 

Willy Huerta Olivas 
Conferencia Episcopal Peruana – CEP 

Iglesia 

Angel González Ramírez 
Dirección Nacional de Prospectiva y EE. 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, CEPLAN 

 
 
 
 
 

Evelin Loayza Pillihuaman 
Presidenta 

ANACOREJU 
 
 
 

Gilda Uribe 
Secretaria Ejecutiva 

MCLCP 
 

 

Documentos correspondientes a la Mesa de Partes: (Mes de Junio) 

o OC N° 613-2019-DGIESP/MINSA, remite copia del Decreto Supremo N° 011-2019-SA, que declara de interés nacional  el “Barrido 
Nacional de Vacunación Contra el Sarampión, Poliomielitis, Rubeola, y la Parotiditis en el Perú y en la Región de las Américas. 

o OXFAM remite publicación “SIN DERECHOS, NO HAY CONSULTA Aproximaciones a las miradas indígenas sobre el proceso de 
consulta previa en el Lote 192 de la Amazonía Peruana”. 

o Oficio N° 155-2019-MINEDU/DM, comunica designación de representantes ante la Mesa de Concertación. 
o Oficio N° 357-2019-MIDIS/DM, comunica que no será posible participar en el Diálogo por la Concertación: ”Buen Trato para Crecer 

Felices”. 
o Oficio N° D002669-2019-PCM/SG, comunica que no será posible participar en el Diálogo por la Concertación: ”Buen Trato para 

Crecer Felices”. 
o Oficio N° 232-2019-MTC/01.EGCH., comunica que no será posible participar en el Diálogo por la Concertación: ”Buen Trato para 

Crecer Felices”. 
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Documentos: (Enero a Mayo) 

o OC N° 044-2019-DGIESP/MINSA, invita a reuniones multisectorial: Avances en inmunizaciones del año 2019”. 
o Oficio N° 48-2019-JUS/VMDHAJ, invita a Jornadas de consolidación del mecanismo nacional de elaboración de informes y 

seguimiento de recomendaciones de Organismos Internacionales  de Derechos Humanos. 
o SCI 010/2018, convoca a reunión de trabajo del Comité Impulsor de GIRD. 
o APCI, invita a Foro: “Agenda 2030 y los ODS: Avances y desafíos para superar retos comunes en Iberoamérica, una mirada desde el 

Perú”. 
o Ref: 023-PMA-2019, Foro Internacional “Evidencia y Tendencia par Fortalece las Políticas en Nutrición y Alimentación Escolar”. 
o Oficio N° 004-019-KV, invitación a ser jurado, Proyecto ANGEL- Vivamos, Asoc. Kawsasun. 
o OC N° 0001-2019/GRIAS/RENIEC, invita a reunión de presentación de avances al 2018 Plan Nacional Perú Libre de 

Indocumentación 2017-2021. 
o Oficio N° 045-2019-MIDIS-PNAWQW/UTLM, invita a participar en el fortalecimiento de capacidades a miembros veedores en el 

marco del proceso de compras 2019 - segunda convocatoria. 
o Invitación al taller de capacitación e la prevención de la trata de personas a través del arte”, OIM-Misión Perú. 
o OM N° 007-2019-MIMP-DVMPV, postergación de sesión descentralizada de la Comisión Multisectorial Permanente encargada de la 

implementación del PNAIA 2012-2021 (Ley 30362). 
o Tarjeta de invitación para la presentación del informe GIEI Nicaragua. 
o 14950/2019, OIT invita a Encuentro por el Futuro del Trabajo. 
o Carta N° 009-2019/MCLCP-A/CR, solicita presentación en la Asamblea General de MCLCP para instalación del CER y designación 

del coordinador/a para el periodo 2019-2020. Ayacucho. 
o Carta N° 02-2019-MCLCP-R-LORETO, invita a participar en Acto Público de Ratificación de los Acuerdos de Gobernabilidad de 

Loreto 2019-2022. 
o Tarjeta de invitación del Ministerio de Cultura, al lanzamiento del Año Internacional de las Lenguas Indígenas. 
o Carta de INICAM, invita a presentación de conclusiones del Encuentro Iberoamericano para la Concertación Política y Social. 
o OM N° D000003-2019-PCM-DVGT, convoca a reunión de trabajo sobre fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 
o OM N° 00006-2019-MINAM/VMDERN/DGCCD, convoca a reunión de la Comisión Nacional sobre el Cambio Climático (CNCC). 
o OM N° 014-2019-MIDIS/VMPES/DGPE, comunica apertura del curso virtual: “prevención de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar”. 
o OC N° 143-2019-DGIESP/MINSA, invita a Taller macrorregional PEM TB 2019-2023. 
o Carta, convoca a reunión de trabajo del Comité Impulsor de GIRD. 
o OM N° 10-2019-MIMP-DVMPV, convoca a la Sesión Ordinaria N° 11 de la Comisión Multisectorial Permanente encargada del 

seguimiento y fiscalización del proceso de implementación del “Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-2021”. 
o Programa: Foro Desafíos y Estrategias para la Formalización Laboral, el Empleo Juvenil y la Micro y Pequeña Empresa: creando un 

entorno de diálogo desde la sociedad civil. 
o Tarjeta de invitación al evento Desarrollo Humano, para que nadie se quede atrás: ¿Qué es y cómo puede promoverse desde las 

redes juveniles? 
o Oficio Múltiple N° 003-2019-DP/AAE.PDBG, invita a presentación del Informe de Adjuntía N° 13-2018-DPAAE “Aportes para mejorar 

la atención de las personas afectadas por tuberculosis. Supervisión al programa de complemento nutricional”. 
o Invitación “Taller: Desafíos y Estrategias para la Formalización Laboral, el empleo juvenil y la micro y pequeña empresa: creando un 

entorno de diálogo desde la sociedad civil”. ANC, COEECI, MINTRA. 
o OM N° 002-2019/INABIF.DE, invita a reunión de consulta interinstitucional de instrumentos de gestión de los Centros de Atención de 

Día de Personas Adultas Mayores (CAD) de los CEDIF del INABIF. 
o OC N° 062-2019-DVMSP/MINSA, cita a reunión ordinaria de la Comisión Multisectorial Permanente encargada del seguimiento, 

monitoreo y evaluación del Plan Multisectorial de Prevención del Embarazo en Adolescentes 2013-2021. 
o Ref.: FGL/01/0190-2019, invita a evento de diseminación “Estudio de caso de Perú: Factores determinantes en la reducción de la 

desnutrición crónica infantil”. PMA. 
o Carta N° 000205-PNUD, invita a formar parte del Comité de Coordinación Central que supervisará el proyecto de actualización de los 

indicadores del Desarrollo Humano.  
o OC N° 205-2019-DGIESP/MINSA, invita a reunión informativa sobre la implementación del proceso de Gestión Territorial para la 

Promoción de la Salud. 
o Foro Panel: Retos y alternativas para una política energética, Congreso de la República. 
o Invita a presentación del Estudio: “El costo de la no acción en prevención de la violencia contra la Mujer en Villa El Salvador”. PNUD. 
o Comisión Episcopal de Acción Social - CEAS, invita a conmemorar su 54° aniversario institucional. 
o Oficio N° 00063-2019-MINEDU/DM-SENAJU, solicita asistencia técnica al proceso de formulación de la política nacional de juventud 

e invita a la sesión del grupo de trabajo presidido por la secretaria nacional de juventud. 
o Carta N° 000224-PNUD, invita a formar parte del Comité de Apoyo del Proceso de Actualización de los índices del Desarrollo 

Humano. 
o Ref.: 059-PMA-2019, solicita entrevista para estudio de línea de base del Plan Estratégico de País del Programa Mundial de 

Alimentos en Perú (2018-2022). 
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o Invita a Seminario Taller: “Hacia un Estado Abierto: Iniciativas que impulsan la transparencia, colaboración y rendición de cuentas”. 
SGP, CAD y EGPP-PUCP. 

o OM N° 000007-2019/VMI/MC, invita a desayuno de trabajo por el Año Internacional de las Lenguas Indígenas 2019. 
o CAD, SGP y PUCP invitan al Seminario – Taller: “Hacia un Estado Abierto: Iniciativas que impulsan la transparencia, colaboración y 

rendición de cuentas”. 
o OM N° 000007-2019/VMI/MC, invita a desayuno de trabajo por el Año Internacional de las Lenguas Indígenas 2019. 
o FONDE CYT invita al Foro sobre “Planes de Negocios y Proyectos de Innovación para el desarrollo de una agricultura productiva”, 

organizado por la Comisión Agraria del Congreso. 
o MINAGRI, invita al “Diálogo por la Competitividad: Factores agroclimáticos que inciden en la competitividad agrícola”. 
o Carta N° 006-CDCP-LIMA-2019, invita a ceremonia de juramentación de los nuevos Miembros Directivos del Consejo Regional de 

Decanos de los Colegios Profesionales de Lima. 
o TIPACOM, invita a Acto Inaugural del Evento “Que nuestra voz se escuche”, productores de Kinder Radio Manuelito. 
o OC N° 292-2019-DGIESP/MINSA, invita a participar como moderador en la Reunión Nacional de Evaluación de Indicadores de la 

Etapa Adolescente y Joven. 
o Oficio N° 018-2019-CTVC, solicita ponencia sobre: “Uso de información presupuestal para el seguimiento de la políticas públicas, en 

el I Taller Nacional – 2019. 
o Carta s/n del Ministro de Transportes y Comunicaciones, agradeciendo el saludo con ocasión de su ratificación en el cargo. 
o Carta Circular N° 005-2019/CMPFT/DDHH, invita a la presentación del “Informe analítico sobre el grado de presupuesto asignado y 

ejecutado a Dic.2018 de: PNCVG, PNSC y PLANIG". DEMUS, Flora Tristán. 
o OC N° 00010-2019/GRIAS/RENIEC, invita a la reunión del GT para la Documentación de los Niños, las Niñas y Adolescentes.  
o Oficio Múltiple N° D000001-2019-MIMP-DVMPV, convoca a Sesión Extraordinaria N° 01 de la Comisión Multisectorial Permanente 

encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de implementación del Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-
2021. 

o OM N° 0001-2019-SENAMHI-PREJ, invita a evento “Logros y aprendizajes para la acción del Proyecto Climandes”. 
o Invitación  del Colegio de Obstetras del Perú con motivo de la juramentación del Consejo Directivo Nacional y del Consejo Regional 

III Lima-Callao para el periodo 2019-2022. 
o Oficio N° 20-2018-2019/JDCG-CR/GT-PINAPP, invita a participar de la Mesa de Trabajo denominada “Diseño de Estrategia del 

Acompañamiento y Prevención de la Anemia y Desnutrición Infantil”, Congreso de la República. 
o Carta S/N, INICAM invita como ponente en el “Foro Internacional: El desafío de la descentralización. El Perú en el contexto 

internacional”. 
o SENAJU, invita a reunión para la formulación de la política nacional de juventud. 
o Oficio C.N°002-2019-MML-GDS-SSPS, invita a conformar la Mesa de la Instancia de Articulación Local de lucha contra la anemia de 

Lima Metropolitana. 
o Oficio N° 159-2019-INEI-DTDIS, solicita designar un representante para conformar el Grupo consultivo sobre Población con 

Discapacidad. 
o IDEI invita al Conversatorio: Crisis en Venezuela y posibles soluciones. 
o OIT, invitación al TOUR GLOBAL OIT100. 
o El Embajador de la República Federal de Alemania, invita a la entrega de la Cruz de Caballero de la Orden del Mérito de la Madre 

Maria Van der Linde. 
o Circular N° 047-2019-CDC/MINSA, invita a presentación de documento “Carga de Enfermedad en el Perú”. 
o INEI, invita a la presentación de la Evolución de la Pobreza Monetaria 2007-2018. 
o Carta N° 000338, PNUD remite invitación para la instalación del Comité de Apoyo del proceso de actualización de los índices del 

Desarrollo Humano que desarrolla el PNUD. 
o El Secretario General de la Comunidad Andina y el Presidente de la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja, invitan al Conversatorio “Retos Humanitarios en la Región Andina”. 
o Oficio Circular N° 384-2019-DGIESP/MINSA, invita al Lanzamiento de la Vacunación contra el VPH. 
o Carta S/N, Save The Children, invita reunión del Comité Impulsor de Gestión Inclusiva del Riesgo de Desastres. 
o Oficio Circular N°416-2019-DGIESP/MINSA, invita a la Ceremonia del Lanzamiento Nacional de la “Semana de Vacunación en las 

Américas 2019”. 
o Oficio Múltiple N° 01-2019-MINAGRI-DVPA-PDAF, convoca a Octava sesión ordinaria de la Comisión Multisectorial de Promoción y 

Desarrollo de la Agricultura Familiar. 
o Instituto de Estudios Social Cristianos, invita a conferencia: Los retos para la reforma política. 
o Oficio Circular N° 132-2019-DVMSP/MINSA, convoca a reunión ordinaria de la Comisión Multisectorial Permanente encargada del 

seguimiento, monitoreo y evaluación del Plan Multisectorial de Prevención del Embarazo en Adolescentes 2013-2021. 
o Oficio Circular N° 044-2019-DGIESP/MINSA, invitación a reuniones multisectorial: “Avances en Inmunizaciones del año 2019”. 
o Invitación por el Día de Europa. 
o Invitación al Conversatorio pedagógico tendencia s actuales en la Educación en la Primera Infancia, UPCH. 
o Invitación al Seminario “Retos y desafíos de la autoidentificación étnica: reflexiones luego del censo”. GRADE, MINCU, INEI y 

UNFPA. 
o Oficio Múltiple N° 015-2019-CNE, invita al Lanzamiento de la consulta ciudadana por el Proyecto Educativo Nacional al 2036 “Todos 

somos educadores”. 
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o Invita a tratar el tema: Los desafíos de la minería en el Perú. Jesuitas del Perú. 
o Carta S/N Save the Children, invita al Taller de Capacitación de capacitadores en GIRD.  
o Oficio N° 00210-2019/OAPM-CR, invita a reunión de trabajo “Balance de las estrategias para abordar la problemática de la anemia 

en la región Puno”. 
o MCLCP-LM y Colectivo Habitat Perú, invitan al II Conversatorio: Lima Ciudad Región: prioridades y desafíos en el nuevo periodo de 

gestión. 
o Carta Múltiple N° 031-2019-SSP, invitación a Conversatorio “La Metodología Samusocial frente a la Exclusión Urbana y su 

Experiencia en Lima Norte”. 
o Carta s/n, invita a desayuno de trabajo: Perú rumbo al Bicentenario: Oportunidades y desafíos para un desarrollo ético. El 

Voluntariado, CENAVOL. 
o Invitación al Foro Internacional, Contribuyendo a la construcción de feminismos interseccionales en américa Latina, Flora Tristán. 
o Invita a sesión solemne con motivo de celebrarse el “Octogésimo Octavo Aniversario de creación del Jurado Nacional  de 

Elecciones”. 
o Carta s/n IDA, invita a Cubre Global de Discapacidad, Agencia Nacional de Discapacidad, RIADIS. 
o Oficio N° 061-2019/SUNASS-010, invita como panelista en conferencia “Desafíos y avances en la regulación de los servicios de 

saneamiento”. 
o Oficio Múltiple N° 0011-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR, invita a la presentación de la estrategia “Encuentro con Familias”. 
o Oficio N° 012-2019-MINAGRI-DVPA-PDAF, invita a la 9na. Sesión ordinaria de la Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo 

de la Agricultura Familiar. 
o CM-101-2019/IDEHPUCP-DE, invita a conferencia del XV Encuentro de Derechos Humanos – De vuelta al mundo ¿Cómo podemos 

cambiar frente al cambio climático?. 
o Oficio N° 177-CR-IV-CNP-2019, invita a Ceremonia de Juramentación de la Junta Directiva del Consejo Regional IV Lima 

Metropolitana del Colegio de Nutricionistas del Perú. 
o OM N° D000010-2019-MIMP-DVMPV, convoca a la Sesión Ordinaria N° 11 de la Comisión Multisectorial Permanente encargada del 

seguimiento y fiscalización del proceso de implementación del “Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-2021”. 
o OM N° 21-2019-MIMP/PNCVFS/DE, invita a presentación de resultados de estudios de evaluación de intervenciones de prevención. 
o Oficio N° 2372-2019/INDECI/10.3, invita a participar en el Simulacro Nacional del 31 de mayo. 
o OM N° 005-2019/MIDIS/VMPES/DGSE, invita a participar en la Mesa Redonda “¿El sector público usa evidencia? Generación y 

Gestión de Evidencia en el MIDIS y el MINEDU. 
o OC N° 213-2019-DVMSP/MINSA, invita a Reunión ordinaria de la Comisión Multisectorial Permanente encargada del seguimiento, 

monitoreo y evaluación del Plan Multisectorial de Prevención del Embarazo en Adolescentes 2013-2021. 
o Oficio N° 046-2019-MINAGRI-DVPA-PDAF, invita a decima sesión ordinaria de la Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo 

de la Agricultura Familiar. 
 

Documentos correspondientes a la Mesa de Partes: (Enero a Mayo) 

o OM N° 155-2018-MINDEU/VMPG/DIGEIBIRA, agradecimiento por participación en el VII Encuentro Nacional Tinkuy 2018. 
o Oficio N° 019-2019-JUS/DM, comunica coordinaciones para la implementación del PNDH 2018-2021. 
o SCI 004/2019, incorporación del CIGIRD al SUB Grupo de GRD de la MCLCP. Save the Children. 
o Oficio N° 000003-2019/GA/DM/MC, ratificación de representantes MCLCP. 
o Oficio N°0060-2019-MIDIS-PNAEQW/UTLM, invita a participar como veedor en el marco del Proceso de Compras 2019. 
o CP N° 640-2019-LIMA, remite Actas de compromiso suscritas pendientes de enviar al Encuentro Macroregional: Jóvenes en Acción”. 

CARE-IDI. 
o Oficio N° 008-2019-DP/AAE, remite ejemplares del Reporte Derecho a la Salud N° 10 “Defensoría en acción por las personas 

adultas mayores”. 
o Carta N° 0038-CD-SPP-2019, comunica designación de la Dra. Calle, como miembro y  coordinadora del Capítulo de Pediatría Social 

de la SPP. 
o Oficio N° 00002-2019-MINEDU/DM-SENAJU-DIPROGE, solicita apoyo en la difusión del Encuentro Nacional de líderes Juveniles. 
o Oficio N° 107-2019-JUS/VMDHAJ, solicita remitir aportes al Protocolo interinstitucional para la elaboración de informes y seguimiento 

de recomendaciones de organismos internacionales de Derechos Humanos. 
o OM N° 11-2019-MIMP-DVMPV, solicita designación de representantes ante el Grupo de Trabajo Multisectorial de seguimiento al 

Gasto Público en Niñas, Niños y Adolescentes. 
o Oxfam, comparte publicación: “Riqueza y Desigualdad en el Perú: Visión panorámica”. 
o Carta Múltiple N° 001-2019-CARE, comunica cambio de domicilio y central telefónica. 
o Oxfam, comparte publicación: Examinando los crudos detalles. Auditorias gubernamentales de los costos de proyecto de petróleo y 

gas para maximizar la recaudación fiscal. Resumen ejecutivo; Juego de precios: Los esquemas oscuros de la gran minería para 
reducir el pago de impuestos. Elaborado por Convoca. 
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o Carta DE.029.19, comunica designación de nueva Directora Ejecutiva de Prisma ONG. 
o OM N° 021-2019-MIDIS/VMPES/DGPE, apoyo en la difusión de la Edición Bicentenario del Premio Nacional “Sello Municipal 

INCLUIR PARA CRECER. Gestión  Local para las Personas”. 
o Oficio N° 000163-2019-DM/MC, ratifican representantes ante el CEN de la MCLCP. 
o Carta s/n, CARE remite Acta de la Iniciativa Contra la Desnutrición Infantil – IDI para recibir comentarios y aprobación. 
o OM N° 006-2019-MIMP/PNCVFS-DE, invita a Concurso Nacional de Buenas Prácticas para enfrentar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar “Uniendo saberes ara una vida libre de violencia”. 
o Oficio N° 686-2019-PRODUCE/SG, ratifica designación de representante ante el CEN de la MCLCP, RM 341-2017-PRODUCE. 
o Prot. N° 139/3/2019, la Conferencia Episcopal Peruana comunica nuevos representantes de la Iglesia ante la MCLCP.  
o Oficio N°00311-2019-MINAM/SG, acredita a los representantes del Ministerio del Ambiente ante la MCLCP. 
o Carta S/N de la Presidenta de la Asamblea Nacional de COREJUS, acreditando a sus representantes ante el CEN de la MCLCP. 
o Carta N° 000314, PNUD remite la revisión general del Proyecto 00079940-00089814 “Fortalecimiento Institucional y Consolidación 

de la MCLCP”. 
o OM N° 00004-2019-MINEDU/DM-SENAJU, solicita apoyo para recepción de postulaciones y convocatoria del “Premio Nacional de la 

Juventud – Yenuri Chiguala Cruz 2019”. 
o Carta Múltiple N° 0391-2019-RPGE, remite documento Justicia Fiscal por la Salud de las Mujeres: impacto de la política de 

exoneraciones tributarias a los medicamentos oncológicos. 
o Carta s/n OXFAM, remite estudio “¿Milagro apurimeño? La minería y el debate del crecimiento y el desarrollo local”. 
o Oficio N° 605-2018-2019-CISPD/CR, invita a formar parte de la Mesa de Trabajo: Lucha contra la Anemia y la Desnutrición”, 

promovida por la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad. 
o Carta S/N, UNFPA, remite publicación del Estado de la Población Mundial 2019. 
o Oficio N° 47-2019-MIMP/DM, designan representantes del MIMP ante el Comité Ejecutivo Nacional de la MCLCP. 
o Oficio 00021-2019-MINEDU/DM-SENAJU-DIPROGE, comunica la realización de Foros Regionales de Juventud para aportar a 

construcción de Política Nacional de Juventud. 
o SEPIA XVIII Puno 2019, solicita apoyar en difusión. 
o Carta Múltiple N° 0392-2019-RPGE, envía publicación ¿Qué pasó a cinco años del TLC entre Perú y la Unión Europea?. 
o Oficio 00011-2019-MINEDU/DM-SENAJU-DINDES, agradece a la MCLCP su participación en el Encuentro de Jóvenes Líderes. 
o Oficio N° 0097-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DAB, comunica que AGRO RURAL es proveedor único del Guano de las 

Islas. 
o Oficio N° 1085-2019/VIVIENDA-SG, comunica ratificación de representantes del MVCS ante la MCLCP. 
o Oficio N° 006-2019-MIMP/PNCVFS-DE, convoca a participar a las Mesas de Concertación en el Concurso Nacional de Buenas 

Prácticas para enfrentar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar “Uniendo saberes para una vida libre de 
violencia”, 2019. 

o Carta Universidad del Pacífico, invita a conocer las áreas, investigadores y estudios que realiza la universidad. 
o Carta s/n, Save the Children comunica que en alianza con la Universidad Marcelino Champagnat, organiza el Diplomado sobre 

Prevención de la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes en entornos virtuales. 
o OC N° 003-2019-GRL.SG, remite Resolución Ejecutiva Regional N° 163-2018-PRES que conforma la Comisión de Estrategia 

Regional de Seguridad Alimentaria de la Región. 
o CTB-A.8/2019-181, Enabel, remite productos de sistematización del Programa de Salud – SISTEC y comunica que la Agencia Belga 

de desarrollo – CTB está en fase final de cierre de proyectos hasta junio de 2019. 
o Carta N° D000001-2019-CEPLAN-DNPE, agradece aporte en el proceso de diálogo para la construcción de la Visión del Perú al 

2050. 
o Carta N° 0128-2019WWF, PERIFERIA, comunica la puesta en marcha de Diálogos sobre Ciudades e Indicadores Urbanos y solicita 

nombrar a una persona para que acompañe el proceso. 
o OC N° 587-2019-DGIESP/MINSA, remite RM N° 445-2019/MINSA, oficializando las actividades para Barrido Nacional de 

Vacunación contra el Sarampión, Rubeola, Parotiditis y la Poliomielitis – Perú 2019. 
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